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Expte.: 344/2019

ACUERDO DE INICIO

         Visto el “PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE DETERMINA LA ORGANIZACIÓN Y
FUNCIONES DE LOS CENTROS DE VALORACIÓN Y ORIENTACIÓN DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD  EN  ANDALUCÍA  Y  SE  DESARROLLA  EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA
VALORACIÓN DEL GRADO DE DISCAPACIDAD EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA” así como la
documentación que le acompaña,  de conformidad con lo establecido en el  artículo  45.1.a)  de la Ley
6/2006,  de  24  de  octubre,  del  Gobierno  de  la  Comunidad  Autónoma,  esta  Consejería  de  Igualdad,
Políticas Sociales y Conciliación 

ACUERDA

INICIAR el procedimiento de elaboración del proyecto de “PROYECTO DE DECRETO POR EL
QUE SE DETERMINA LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES DE LOS CENTROS DE VALORACIÓN Y
ORIENTACIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN ANDALUCÍA Y SE DESARROLLA
EL  PROCEDIMIENTO  PARA  LA  VALORACIÓN  DEL  GRADO  DE  DISCAPACIDAD  EN  LA
COMUNIDAD AUTÓNOMA”.
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